100ª` Conferencia Internacional del Trabajo 

Ginebra, 15 junio 2011
Palabras de Marcelina Bautista, Secretaria General de la Confederación Confederación Latinoamericana y del Caribe de Trabajadoras del Hogar y Coordinadora Regional de la Red Internacional de Trabajadoras del Hogar, apoyado por la UITA (Unión Internacional de Trabajadores de la alimentación, Hoteles, Tabaco(
Buenos días señoras y señores:
Hablaré a nombre de las trabajadoras del hogar, niñas y mujeres que se hacen responsables de los hogares de otros que necesitan de ellas y  así poder salir a realizar un trabajo productivo en nuestras sociedades.

Nos congratulamos por el éxito del diálogo y la negociación tripartita llevada a cabo en esta conferencia, con lo cual se ha reconocido explícitamente el diálogo social como un elemento clave para que se hagan realidad los principios fundamentales del mundo del trabajo. 
Ya hemos visto cómo el diálogo social nos permitió superar diferencias que parecían insuperables. Durante la conferencia, las tres partes hemos negociado de buena fe y con voluntad para conseguir un instrumento flexible pero fuerte y ratificable, además de una recomendación complementaria. 
Las trabajadoras del hogar observamos como el producto de dicho diálogo fue la elaboración de un convenio y una recomendación, con lo cual se reconocen nuestros derechos fundamentales en el trabajo. 
El convenio establece derechos como contrato de trabajo, acceso a la seguridad social, pago de un salario digno, jornada laboral,  así como los siguientes principios la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio, la libertad de asociación, la supresión  del trabajo infantil e igualdad de trato y oportunidades al igual como todos los trabajadores. 
El reconocimiento  y  la garantía de lo anterior, no es evidente. Muchas veces, los gobiernos nos han preguntado cómo van a poder aplicar el convenio? existen ejemplos de buenas prácticas en países como Francia, Italia, Tanzania y Uruguay, en los cuales la concertación hace posible encontrar soluciones que traen beneficios para gobiernos, trabajadores y empleadores.
En Uruguay, por ejemplo, gracias al mismo espíritu del diálogo social que hemos visto durante esta conferencia, han logrado convenios colectivos que han dado como resultado condiciones  más  justas para las trabajadoras, un buen funcionamiento y armonía en los hogares de los empleadores y una mayor legalidad y formalidad de este trabajo que contribuye al desarrollo del país.  

Con la aprobación de este convenio y recomendación empezaremos a saldar la deuda pendiente con las trabajadoras del hogar para terminar con la realidad dolorosa que viven millones de hombres y mujeres en el mundo que trabajan tras las puertas y así contribuir en la construcción de sociedades más igualitarias, con beneficios para todos y todas.
El Sr. Paúl McKay, vicepresidente para los empleadores de la Comisión de Trabajadores Domésticos, comentó acertadamente que los empleadores y trabajadores y  estarán aquí para continuar con el dialogo social  y ayudar a los gobiernos a superar los obstáculos que tengan para hacer posible la ratificación de este convenio y reconfirmamos sus palabras.

Empleadores, gobiernos, trabajadores tenemos la oportunidad mañana de hacer historia los invito a formar parte aprobando este convenio y recomendación.  

Muchas gracias
Este discurso no lo pudo leer Marcelina Bautista, por no haber  podido formar parte de la Delegación Mexicana a la 100ª` Conferencia Internacional del Trabajo de la IOT. 

Leído por Marie del Carmen, de la Asociación de Trabajadoras 

Domesticas ASTRADOMES de Costa Rica.  

